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Asunto

Abog. LtM. Martha lnés Aldana Durán
Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

lnforme lnícial del Estudio de lmpacto Ambiental Sem¡detallado del Proyecto

"Líneo de Tronsmisión Hydrika y Subestociones Asociadasi presentado por

Hydrika Generación S.A.C.

Escrito N' 2756398 (03.11.17)
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Referencia

Fecha

t

Nos dirigimos a usted con relación al documento de la referencia, a fin de informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

Mediante Resolución Directoral N" 103-2017-SENACE/DCA de fecha 20 de abril de2OL7,la Dirección

de Certificación Ambiental del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones

Sostenible (SENACE) clasificó el Proyecto "Líneo de Transmisión Hydriko y Subestaciones Asociodas"
presentado por Hydrika Generación S.A.C., en la Categoría ll - Estud¡o de lmpacto Ambiental
semidetallado (ElA-sd).

Mediante escrito N'2756398 defecha 03 de noviembre de 2077,e| Titular presentó a la Dirección

General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas (en

adelante, MEM) el EIA-sd del Proyecto "Líneo de Tronsmisión Hydriko y Subestociones Asociados",

conjuntamente con su Resumen Ejecutivo, para su respectiva evaluación.

Mediante Auto Directoral N" 169-2017-MEM-DGAAE de fecha 10 de noviembre de 2OL7,la DGME
requirió al Titular que cumpla con presentar los requisitos mínimos para dar inicio a la evaluación del

EIA-sd, para lo cual otorgó un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, de acuerdo a lo señalado en el

I nfo rm e I n icia I N " 1232-2077 -ME M/DGAAE/DGAE.

Mediante escrito N'2756398 de fecha 22 de noviembre de 20!7, el Titular solicitó a la DGAAE la

ampliación de plazo en cinco (05) días hábiles adicionales para presentar la información solicitada en

el I nforme I n icia I N" 1232-2OL7 -ME M/DGAAE/DGAE.

Mediante Auto Directoral N'177-2017-MEM-DGAAE de fecha 28 de noviembre de 20L7,la DGAAE

concedió al Titular la prórroga de cinco (05) días hábiles solicitada.

Mediante escrito N" 2765540 de fecha 30 de noviembre de 2017, el Titular presentó a la DGAAE la

documentación destinada a subsanar las observaciones formuladas sobre los requisitos mínimos
indicados en el lnforme lnicial N" 747-2017-MEM/DGAAE/DGAE.

ANÁL!SIS

Conforme al Reglamento de la Ley N" 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación de tmpacto
Amb¡ental, aprobado mediante Decreto Supremo N" 019-2009-MINAM; a los Lineamientos para la

Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Resolución Ministerial N"
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223-2OuO-MEM/DMt; a los Términos de Referencia Subsector Electricidad (TdR-ELEC-05), aprobados

mediante Resolución Ministerial N" 547-2013-MEM/DM; al Texto Único Ordenado de la Ley N'

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'
OO6-2017-JUS; al Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales,

aprobado mediante Decreto Supremo N" 011-2013-MINAM; al Texto Único de Procedimientos

Administrativos - TUPA del Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo N"

038-2014-EM y normas modificatorias; se verificó el cumplimiento de los requisitos de las citadas

normas a efectos de realizar la evaluación del EIA-sd del Proyecto "Líneo de Transmisión Hydriko y

Subestaciones Asociados", de acuerdo al siguiente detalle:

Reglamento de la ley N' 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 019-2009-MINAM
"Artículo 57.- Presentación del EIA

El titulor tramitorá onte lo Autotidod Competente lo Solicitud de Certif¡coción Ambiental odjuntado el correspond¡ente ElA. Ld

Autoridad Competente estoblecerá los requ¡sitos paro el procedimiento odministrativo ten¡endo en cuento lo dispuesto en lo
Ley Ne 2741X4, en el presente Regloñento y los requisitos mínimos que se precison a continuación:
7. Sol¡citud dirigida o la Autoridad Competente indicondo el número de RUC del titular del proyecto, según el respectivo

formato.
2. Ejemplores impresos y en formoto electrón¡co del ElA, en la contidod que lo Autor¡dod Competente lo determine.

3. lnformoción respecto al t¡tulor del proyecto, odjuntondo los documentos que sustenton su tituloridad, según el tipo de

proyecto.

4. Recibo de pogo por derecho de trám¡te, de acuerdo al Texto linico de Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos (TI.JPA) de la
A u tor¡ d o d Com petente, s e g ú n corres pon d o.

5. Otros que determine lo Autor¡dad Competente en base o la clos¡f¡cac¡ón v noturoleza del provecto u otro ospecto de

relevoncio.
(,../" (subrayado nuestro).

En el Anexo 1 del escrito N' 2765540 el Titular presentó el cargo de recepción que acredita la presentac¡én del EIA-sd "Líneos

de Tronsmisión Hydrika y Subestaciones Asociodas" al Min¡ster¡o de Agricultura y Riego (CUT 00053796-2017) conforme al

proced¡miento N'22 (Folio 061).
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Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General

Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de ldentidad
(DNl) o carné de extranjería del titular, o de ser el caso del representante debidamente

acreditado.

La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea

oosible, los de derecho.
Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido.

La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida, entendiéndose por tal,

en lo posible, a la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con

competenc¡a para conocerlo y resolverlo.

La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedlmiento, cuando sea

diferente al domicilio real.

La relación de los documentos y anexos que acompaña.

/Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía v Minas

Solicitud de acuerdo al Formato, consignando el número de RUC

Dos ejemplares impresos originales y digitalizados del EIA-sd y cinco resúmenes ejecutivos,
para la DGAAE

Comorobante de entresa al Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI)

Comprobante de entrega de tres ejemplares impresos originales y digitalizados del EIA-sd y

diez resúmenes ejecutivos del EIA-sd a la Dirección Regional de Energía y Minas o quien haga

de sus veces de la zona del Provecto.

Comprobante de entrega de tres ejemplares impresos originales y digitalizados del EIA-sd y

Diez Resúmenes Ejecutivos del EIA-sd, a los Gobiernos Locales (Municipalidad Provincial y

Distrital) del lusar donde se llevará a cabo el Proyecto.

Comprobante de entrega de un ejemplar impreso y digitalizado del EIA-sd y veinte resúmenes
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En el Anexo 2 del escrito N'2765540 el Titular presentó copia simple del Carnet de Extranjería N'000750401 (Fol¡o 063).

o 
Med¡ante escr¡to N'2765540, el Titular presentó precisiones al AID del Proyecto (Folio 003).

' Med¡ante escrito N'2765540, el Titular presentó precisiones al AID del Proyecto (Fol¡o 003).
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ejecutivos, a las comunidades campesinas y/o nativas ubicadas en el Área de lnfluencia Directa

del Provecto.
Copia literal de los asientos registrales que acrediten la vigencia de su inscripción y del poder

de su representante legal en los Registros Públicos (vigencia de poder y documento de

identidad o Carné de Extraniería).

\//3

Comprobante de pago por derecho de trámite.
Reeistro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales

Copia de la Resolución que acredite la inscripción y/o renovación en el Registro Nacional de

Consultoras Ambientales administrado por el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para

las lnversiones Sostenibles - SENACE o en los registros del Ministerio de Energía y Minas, según

corresoonda.
Reglamento de la Lev del sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental

El EIA-sd debe ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión diseñado a nivel de

factibilidad.
Lineamientos para la partic¡pación ciudadana en las actividades eléctricas

Documentos que acrediten el desarrollo de los talleres participativos y cualquier otro
mecanismo de participación ciudadana antes de la etapa de presentación del EIA-sd, conforme
a las disposiciones de la Resolución Ministerial N" 223-2010-MEM-DM.

Centros Poblados Menores ubicadas en el Área de Influencia Directa del Proyecto: un (01)

ejemplar impreso or¡ginal y digitallzado del Estudio Ambiental, así como veinte (20) Resúmenes

Eiecutivos, para cada Centro Poblado Menor.
Términos de Referencia Subsector Electricidad - TdR-ELEC-05

I. RESUMEN EJECUTIVO

1. GENERALIDADES

1.1. Introducción

1.2. Objetivos y justificación del Proyecto

1.3. Antecedentes

1.4. Marco Lesal

1.5. Alcances

1.6. Metodolosía
2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

2.1. Descrioción de Alternativas
2.2. Localización

2.3. Características del Proyecto

2.3.1. Etapa de Construcción

2.3.2.Etapa de Operación y Manten¡miento
2.3.3. Etaoa de Abandono
2.4. Demanda. uso. aorovechamiento v/o afectación de recursos naturales

2.4.1. Aguas superficiales
2.4.2. Vertimientos
2.4.3. Materiales de Construcción
2.4.4.Aorovecha miento Forestal

2.4.5. Residuos Sólidos

3. IDENTIFICACION DEL AREA DE INFLUENCIA

3.1. Áreas de Influencia del Provecto
3.1.1. Área de lnfluencia Directa lAlD)

3.1.2. Área de lnfluencia Indirecta (All)

- Presentar los mapas del AID y All en formato shapefile.
4. ESTUDIO LíNEA BASE AMBIENTAL DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

4.1. Medio Físico
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Mediante escr¡to N' 2765540, el Titular presentó el ítem 4,1.9 "Geotécnia" (Folios 004 al 009).

Med¡ante escrito N" 2165540, el Titular presentó el ítem 4.3.3.2 "Caracterización culturol de los pueblos indígenos del AlD"
(Folios 009 af 059).
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4.1.1. Geoloeía

4.1.2. Geomorfoloeía
4.1.3. Suelos

4.1.4. Hidroloeía
4.1.5. Calidad del aeua

4.1.6. Hidroeeoloeía
4.1.7. Atmósfera

4.7.7.L.Clima
4.L.7.2. Calidad del aire

4.1.7.3.Ruido
4.1.7.4 Radiaciones no ionizantes

4.1.8. Geotecnia
4.1.9. Paisaie

4.2. Medio Biótico

4.2.1. Ecos¡stemas terrestres
4.2.1.1. Flara
4.2.7.2. Fauna

4.2.2. Ecosistemas acuáticos
4.3. Medio Socioeconómico
4.3.1. Metodoloeía del Estudio

4.3.7.7. Estudio Cuantitativo
4.3.7.2. Estudio Cualitat¡vo
4.3.2. Asoecto Socioeconómico

4.3.3. Aspecto Cultural
4.3.3.7. Caracterización Cultural de los Pueblos no lndísenas del AID

4.3.3.2. Caracterización Cultural de los Pueblos lndígenas del AID

4.3.5. lnformación sobre reubicación de Predios

4.3.6. Patrimonio Cultura I

5. CARACTERIZACION DEL IMPACTO AMBIENTAL

5.1. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS

6. ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL (EMA)

5.1. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)

6.1.1. Medio Físico

6.1.2. Medio Biolósico

6.1.3. Medio Socioeconómico
6.2. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL

5.2.1. Prosrama de Monitoreo de Calidad Ambiental
6.2.2. P roprama de Monitoreo Socioeconómico
6.3. PL,AN DE COMPENSACIÓN

6.4. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS (PRC)

6.5. PLAN DE CONT1NGENCIA

6.5.1. Estudios de riessos
6.5.2. Diseño del Plan de Contineencia
6.5.3. Plan de Contingencia Antropológico para pueblos lndígenas en aislamiento y contacto
inicia I

N.A.*

6.6. PLAN DE ABANDONO

6.7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO DE LA ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL (EMA)

6.8. RESUMEN DE COMPROMISOS AMBIENTALES

7. VALORIZACIÓru TCO¡¡ÓIVIICA DEL IMPACTO AMBIENTAL

8, PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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9. CONSULTORA Y PROFESIONALES PARTICIPANTES

- Todos los planos deben estar firmados por el(los) profesional(es) colegiado(s) y habilitado(s)

en el colegio profesional correspondiente.

- Verificar la tramitación y presentación de la Compatibilidad de Uso en el EIA-sd.

-Verificar la autorización para el estudio del patrimonioforestaly defauna silvestre.

w@ffit Dirección General

de Asuntos Ambientales Energéticos

(*) No aplica.
Elaborac¡ón: Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

il!. coNcruslÓN

Luego de la evaluación de la documentación presentada por Hydrika Generación S.A.C., se verificó que la

solicitud de aprobación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del Proyeclo "Línea de

Tronsmisión Hydriko y Subestaciones Asoc¡odos" cumple con los requisitos mínimos para el inicio de la

evaluación.

Por lo tanto, la solicitud de aprobación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del Proyecto "Líneo

de Transmisión Hydrika y Subestaciones Asociados" presentada por Hydrika Generación S.A'C. deberá

continuar con el trámite de evaluación respectivo.

lv. RECOMENDACIONES

Por lo expuesto, los suscritos recomendamos lo siguiente:

- Remitir el presente lnforme a ta Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos a fin de

emitirse el Auto Directoral correspondiente.

- Remitir el presente lnforme y el Auto Directoral a emitirse a Hydrika Generación S.A.C., para su

conocimiento y fines correspondientes.

- Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas el presente lnforme, así como el Auto

Directoral a em¡t¡rse, a fin de que se encuentre a disposición del público en general.

Elaborado por:

Revisado por:

CAL N" 60273
Coordlnadora Legal
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A. Castillo Peñaloza

Sigueñas

Coordinador del Subsector Electricidad

Abog. Cinthya Gavidia Melendez
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AUTODIRECTORATN" Jg\ -2017-MEM-DGAAE

Dirección General

de Asuntos Ambientales Energéticos

Directora (e) de

Lima, 01il!{"2ü17

Vistos, los escritos N" 2756398 y N'2765540 de fechas 03 y 30 de noviembre de2Ot7, respectivamente,
presentados por Hydrika Generación S.A.C. y el lnforme lnicial N"J3)5 -zorz-urM/DGAAE/DGAE de fecha

04 de diciembre de 2Ot7 , se concluye que el Titular ha cumplido con los requisitos establecidos en los

Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Resolución

Ministerial N" 223-2010-MEM/DM; los Términos de Referencia del Subsector Electricidad (TdR-ELEC-05),

aprobados mediante Resolución Ministerial N" 547-2013-MEM/DM y en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 038-2014-EM y

modificatorias; respecto a la solicitud de aprobación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del

Proyecto "Líneo de Tronsmisión Hydrika y Subestaciones Asociodos".

Por lo tanto, la solicitud de aprobación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del Proyecto "Línea

de Tronsmisión Hydrika y Subestaciones Asociadas" presentada por Hydrika Generaclón S.A.C. deberá

continuar con el trámite de evaluación a fin de verificar el cumplimiento de las exigencias técnicas y legales

establecidas en la normativa ambiental vigente. Notifíquese.-

Directora General
Asu ntos Ambientales Energéticos

Abog. ttM. Martha lnés Aldana Durán
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